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Radicado 05088-40-03-002-2020-00542-00 

Demandante Blanca Nubia Bedoya Tuberquia 

Demandada Corporación Bochica 

Asunto Acepta Sustitución de Poder  

 
En atención al memorial allegado a este Despacho, por parte del apoderado CARLOS JAVIER 
POSADA GIRALDO, mediante el cual pretende sustituir el poder a él conferido por la 
demandante BLANCA NUBIA BEDOYA TUBERQUIA, a la Abogada ANA MARIA LEAL 
POSADA, portadora de la T.P. No 287.000 del C. S. de la J., así mismo, sostiene que una vez se 
le  reconozca personería a la mentada abogada, designa bajo su absoluta responsabilidad, como 
dependiente y al joven CARLOS ANDRÉS POSADA GIRALDO identificado con Cédula de 
Ciudadanía Nro. 1.037.633.950. 
 
Teniendo en cuenta que una vez revisado el Poder, que obra en el expediente y que fue otorgado 
por parte de la señora BLANCA NUBIA BEDOYA TUBERQUIA al Profesional del Derecho 
CARLOS JAVIER POSADA GIRALDO, se evidencia que en el mismo se encuentra expresa 
la facultad de sustituir el Poder, por lo tanto es viable aceptar dicha sustitución. 
 
En cuanto a la autorización del estudiante CARLOS ANDRÉS POSADA GIRALDO, deberá 
ser la Dr. ANA MARIA LEAL POSADA quien la confiera, pues una vez se sustituya el Poder 
a su favor, será ella quien asuma la responsabilidad de los acreditados para acceder al expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. Reconocer personería a la Dra. ANA MARIA LEAL POSADA, portadora de la 
T.P. No 287.000 del C. S. de la J., para que represente los intereses de la demandante, en los 
mismo términos del Poder que obra en el expediente. 



SEGUNDO. Negar la autorización que para acceder al expediente, el joven CARLOS 
ANDRÉS POSADA GIRALDO, por las razones anteriormente expuestas. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 
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